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RESPUESTA: 

 
En el marco de las competencias normativamente atribuidas al Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, cabe señalar que respecto a las medidas para 
preservar la salud pública, el pasado 5 de junio, se firmó un protocolo de actuación ante 

posibles casos importados de COVID 19 en el contexto del fenómeno de la inmigración 
irregular. 

 
Dicho protocolo contempla, entre otros, el procedimiento de recepción, acogida 

y posterior derivación, estableciendo la obligación de adoptar medidas de distancia 
social, aislamiento y lavado de manos, utilización de equipos de protección  individual, 
pruebas diagnósticas cuando sea necesario, identificación de casos positivos y 

trazabilidad y cuarentena de los contactos, así como en la formación del personal”.  
 

 
 

 
Madrid, 24 de junio de 2020 


